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Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL, 

secretario general 

Sr.Presidente de la Real Federación Española de Fu tbol 
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1 e) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en fal 
d tas de carácter muy grave, previo expediente con 

, audiencia del interesado. 
d) Por acuerdo de la Junta Directiva en aquéllos que 

tuviera conocimiento concreto de que hubieron ses 
fallecido. 

4 CAPITULO 111 = DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ADMINI, 
TRAGION. 

Artículo 13%.- Los órganos de representación, gobierno y administr: 
q. ción del PONTEVEDRA CLUB DE FUTBOL son la Junta Di- 

rectiva y la Asamblea General. 

. Artículo 14%,- La Asamblea General es el ¿órgano supremo de gobiern 
de la Asociación y estará integrada por todos sus s 
cios con derecho a voto, becas su composición 
y desarrollo a lo siguiente: 

a) Cuando el número de ¿stos no exceda de 2,000 po- 
drán intervenir todos los socios directamente. 

b) Tpaetándose de Clubs cuyo número de socios exceda 
o de 2,000, sí no se completara el porcentaje de 3 

representantes por unidad de millar o fracción - 
que compone la Asamblea General, la diferencia sa 
cubrirá “mediante sorteo entre los asociados de e 
de millar respectivo. 

e) Los socios candidatos a representantes deberán - 
ser presentados con quince días de antelación a 
la a de elección, debiendo constar su acepta 
ción. 

d) La elección de los socios representantes o compr 
másorios será bianual, y deberán intervenir, por 
tanto en todas las Asambleas Generales, tanto or 
dinorias, como extroordinarias, que se celebren 
en el período para el que fueron elegidos. Ne po 
drán ser elegidos para el siguiente período bia. 
nual y su asistencia a las Asambleas Generales s 
rá obligatoria. 

e) Formarán parte de las Asambleas Generales de los 
Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miem 
bros de Honor: 

1. Los Ex-Proesidentes que hubieran desempeñado e 
cargo al menos durante un año ininterrumpido, 
siempre que no hubieran perdido la condición 
de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera dá 
las categorías de Honor , de Mérito o similare 
que no hayan perdido la cualidad de socios de 

ro. 
3. Los cion socios más antiguos. 

f) Las Asenblesa Generales, tanto Ordinarias como - 
Extraordinarias, quedarán válidamente constituía 
en primera convocatoria, cuando concurran a ella 
presentes la mayoría de los socios con derecho á 
asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 
100 de los socios con derecho de asistencia; y e 
tercera y Última, cualquiera que sea el número d 
aquélios con derecho de asistencia que estén pre 
sontes. 

Entre la fecha de la convocatoria y el día se 
€ € $ o E EN o o MN a E a 
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Artículo 15%.2 La 

d R Jaen ONG ¿951 GA ps 

El Balance de Situación y las cuentos de sus í, 
grosos y gastos deberán ser formalizados por los: 
Clubs en la Asamblea General Ordinaria que debe e 
lebrarse al finalizar la temporada deportiva, al 
menos una vez al año, todo ello sin perjuicio de 
la obligación impuesta por el Art? 17, n*% 4, del . 
Real Decreto 177/81, de 16 de enero, en el sentid 
de que los Clubs deberán formatizar durante el pr. 
mer mes de cada año, el Balance de Situación y la 
cuentas de ingresos y gastos, de cuyos asuntos dae 
rán publicidad para conocimiento de todos sus aso- 
ciados. 

Cuando por parte de los Clubs haya necesidad de - 
asumir o cumplir algún compromiso económico y su 
cuantía no exceda del 20% de su presupuesto, no - 
será necesaria la convocatoría de una Asamblea -- 
Extraordinaria a tal efecto sino que estará autor 
zada para proveer sobre el particular, exclusiva» 
mente hasta dicho límite, la Junta Directiva. 

Asamblea General será convocada por el Presidente 
iniciativa propia o a petición de la Junta Virectiva | 
del 10 por 100, al menos de los socios. 

1. 

Artículo 16%,- La 
il. 

La Asamblea General se reunirá con carácter ordina 
rio al menos una vez ci año, el finalizar la tempo 
rada deportiva, para tratar de las siguientes cues 
tionos: 
a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance - 

del ejercicio, rendición de cuentas y aprobacié 
si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
e) Proyectos y propuestas de la Directiva. 
d) Proposiciones que formulen los socios y que deb 

rán ir firmadas, al menos, por el 5 por 100 de: 
los mismos. 

e) Rusgos y preguntas, 

Deberá colobrarse Asamblea General Extraordinaria 
para la modificación de Estatutos, autorización pa 
ra la convocatoria de elección de Presidente y Jun 
to Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de 
títulos representativos de deuda o de parte alÍíeuo 
patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fij: 
ción de las cuotas de socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Junta Directiva. 
La Junta Directiva estará formada por un número de 
miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, 
al frente de la cual, habrá un Presidente y de la 
que formarán parte, además de un Secretario y un Ti 
sorero, un vocal por cada una de las secciones de- 
portivas federados. 

El Prosidente y, en su defecto, aquellos otros mia; 
bros que determine la Junta Directiva, ostentarón 
la representación legal del Club, actuarán en su - 
nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos 
válidamente adoptados per la Asamblea General y la 
A A TS
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3. Corresponderán a la Junta Directáva las siguientes 
atribuciones: 
a) Mentener el orden y la disciplina de la Secieda: 

así como en las competiciones que se organicen, 
b) Consecar, por medio de su Presidente, a la Asan 

blea General cuando lo estime necesario, cumpli. 
do los acuerdos y decisiones de la mismo. 

ce) Señalar las condiciones y forma de admisión de - 
nuevos socios, así como proponer a la Asamblea - 
General las cuotas de ingreso y periódicas que - 
deban satisfacerse. 

d) Rgdactar o reformar los Reglamentos de Régimen - 
Interior, fijando las normas de uso de las inst; 
laciones y las taritos correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las - 
distintas comisiones que se creen, el personal : 
administrativo que pueda contratarse, así como 
organizar las cctividades del Clubs. 

f) Formular inventario y balances anual, así comorr 
dactar la Memoria anual de la Sociedad, y en ge 

neral, aplicar todas las medidas deportivas, ec; 
nómicas y administrativas precisas para el fome 
to y desarrollo del deporte dentro del Clubs. 

Artículo 178.--Lb Junta Directiva quedará válidamente constituída en 

artáítulo 18%,- 

artículo 19%.- 

primera convocatoria cuando concurran a ella la mayor 

de sus miembros. En segunda, será suficiente la concu 
rrencia, al menos, de tres de sus miembros de alto ca 
go directivo y, en todo caso, del Presidente o Vice=P 
sidente que ostente su pepresentación, 

La Junta Directiva sorá convocada por su President 
con dos días hábiles de antelación como mínimo, a la 
fecha de celebración, También podrá ser convocada a p 
tición de tres o más de sus miembros. 

La Junta Directiva quedará también vélidamente con 
tituída cuando estén presentes todos sus miembros, au 
que no hubiese mediado convocatoria previa. 

En cualquiera de los cosos los ocuerdos se adoptar 

por mayoría de votos, decidiendo, en coso de empate, 
del Presidente o directivo que le sustituya. 

£l Tosorero de la Junta Directiva será el depositaria 
del Club, firmerá los recibos y autorizará los pagos 
acordados por la Junta Directiva, con la firma del Co 
tador y lievaré los Libros de Contabilidad. En sus fu 
ciones podrá ser auxiliado por personal administrativ 
del Club. 

Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de 
la Junta Directiva, formalizar, durante el primer mes 

de cada año, un balance de situación y las cuentos - 
de ingresos y gastos, que se en conocimiento 
de todos los asociados, a través del medio o forma qu 
se considero más oportuna por la Junta Directiva. 

El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archi 

vo de la documentación, redactará cuantos documentos 

afecten a la marcho administrativa de la Sociedad y - 

llevará ol Libro Registro de Asociados y el Libro de 

Actas. En sus funciones podrá ser auxiliado por persa 
nodl administrativo del Club.
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DEL REGIMEN ELECTORAL 

La elección del Presidente y demás cargos directivo: 
del Club, bien en candidatura cerrada o abierta y el 
el número que establece el art? 16, punto 1%, se 11; 
vará a efecto mediante sufragio personal, libre, y « 
secreto de todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas para Fresidentes de Club o miem: 
bros de su Junta Directiva deben ir promovidas, al - 
menos, por un número de socios con derecho a voto -- 
equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en 
dni ro inferior a 10.000, que se incrementará en un 
2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera su 
perior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y 
todos serán reclegibles. 

212,- Además de lo que establece el artículo anterior par: 
la elección de Presidente y en lo que se refiera a - 
los representantes O compromisarios, el Club aplica 
rá los normas dictadas a este efecto por la Federa- 
ción de su principal modalidad deportiva. 

IV - DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

24%, 

£l régimen documental del Club constará de los si- 
guientes libros: de Asociados, de Actas y de Contab, 
lidad. 

En el Libro de Registro de Asociados, deberán cons- 
tar los nombres y apellidos de los socios, du docu= 
mento Nacional de Identidad, profesión, y en su cas: 
los cargos de representación, gobierno y administra: 
ción ejerzan en la Asoctáción. También se especi 
fica las fechas de altas, bajas y las de toma de 
posesión y cose en los cargos aludidos. 

En los Libros de Actas, se consignaráón las reunione 
que celebre la Asamblea General y la Junta Directiv 
con expresión de la fecha, asistentes, asuntos trat; 
dos y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas 
en todo caso, por el Presidente y el Secretario y 
tratándose de Asamblea General, deberán ser verifie, 
das por tres de suse miembros. 

En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patr, 
monio, como los derechos y obligaciones, e ingresos 
y gastos de la Sociedad, debiendo precisarse la pro 
codencia de aquellos y la inversión o destino de ús 
tos. 

CAPITULO V - DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

artículo 

Artículo 

26%,- 

27, 

Cuando la Junta Directiva acuerde la próctica de un 
nueva modalidad deportiva en la forma prevista en e 
artículo 28, creará la Sección correspondiente, que 
deberá ser afiliada a la Federación que proceda, 

Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relat, 
vo a la próctica de la modalidad deportiva cor 
diente, baje la coordinación y superior dirección a 
la Junta Directiva.
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CAPITULO VI -— DE LA EMISION DE TETULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOT. 

PATRIMONIAL. 

Artículo 28%,- El PONTEVEDRA CLUB DE FUTBOL podrá emitir títulos d 
deuda o de parte alícuota patrimonial, sí así se de 

cide en Asamblea General Extraordinaria, convocada 

al efecto. 

Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29%.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará 

| al efecto el Club, en el cual se anoctarán las suces 
vas transferencias. 

En todos los títulos constará el valor nominal, 1 

fecha de emisión, y, en su caso, el interés y plazo 
de amortización. 

Artículo 30%.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por 

los esociados, y su posesión no conferirá derecho - 
alguno especial a los mismos, salvo la percepción á 

los intereses establecidos conforme a la legisiació 

vigente. 

Artículo 31%.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asi 
mismo suscritos por los asociados, En ningún caso e 
tos títulos darán derecho a la percepción de divide 
dos o beneficios. 

Artículo 32%.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimenbol « 
rán tronsferibles únicamente entre quienes tengan 1 

condición de socios, según las condiciones que, en 

cada caso, establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII e DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33%.- A los efectos disciplinarios en relación con los as 
ciados, será de aplicación directa -en tanto on cuar 
to la Junta Directiva no haya sometido a la Asamble 
General y aprobado por ésta, un reglamento específi 
eo- lo dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 1 
de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

El órgano a quión corresponde la aplicación del + 
gimen Disciplinario, será la Junta Directiva en Ple 
no. |; | 

En todo caso será precpptivo, para imponer cuala: 
sanción, la instrucción de expediente con audiencia 
del interesado. 

CAPITULO VIII - REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIE: 
DAD. 

artículo 34%.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificado: 
reformados o derogados, por acuerdos de la Asamblea 
General Extraordinaria, convocada al efecto, adopt: 
de por mayoría de dos tercios. 

Lo reforma de estos Estatutos seguirá, con respe: 
to al Registro de Asociaciones Deportivas, los miss 
trámites administrativos que pare su aprobación, y 
en todo caso los establecidos en el Real Decrety si 
bre Clubs y Federaciones.





     



  

  

> Pontevedra Club de Fútbol mio A 
A 

a a 

Y a 

« 

Artículo 35%, 

Artículo 36%,= 

El PONTEVEDRA CLUB DE FUTBOL se extinguirá o dí 
verá por acuerdo de la Junta Directiva, reviticado 
por la Asamblea General Extraordinaria que se cole- 
brará a tal fín, por un mínimo de las dos terceras 
partes de los socios asistentes. 

Disuolto el PONTEVEDRA CLUB DE FUTBOL el remanente 
de su patrimonio social, sí lo hubiore, revoertirá a 
la colectividad, de acuerdo con lo establecido en e 
la Legislación Civil y Administrativa, a cuyo fín e 
se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 
Deportes, Federación y Entidad Territorial corros- 
pondiente, que acordará el destino de dichos bienes 
que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo - 
de actividades fÍísico=depor tivas. 

Los Trofeos y premios obtenidos se entregarán al 
Excmo. Ayuntamiento de Pontevedra, para su custodia. 

Los presentes Estatutos serán puestos en vigor, una 
vez sean conformados por la Real Federación Española de Fútbol y - 
aprobados por el Consejo Superior de Deportes. 

En Pontevedra, a veintiocho de octubre de mil novecientos o- 
chenta y uno. 

ve pe 
EL PRESIDENTE, 

  

Por el PONTEVEDRA CLUB DE FUTBOL, 

 



 



   

  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

| DE FUTBOL 

Ref8: Estatutos anrovados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, e 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, ge Febrero de 1.984 

e Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del |
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ESTATUTOS DEL PONTEVEDRA CLUB DE FUTBOL, APROBADOS 
POR LA SSAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, 
CONVOCADA AL EFECTO Y CELEBRADA EN PONTEVEDRA, El 
20 DE AGOSTO DE 1981. 
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| Artículo 5%,- 

0 CAPITULO 11 e 

Artículo 6%,- 

artículo 7%,- 

Artículo 9%,- 
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de emisión de títulos, se requerirá informe de 
le Real Federación Española y aprobación del - 
Consejo Superior de Deportes. 

4. En todo cuso, el producto obtenido de la enajg 
nación de instalaciones deportivas, o de los - 
terrenos en que se encuentren, se invertirán - 
íntegramente en lo construcción o mejora de -- 
bienes de la misma naturaleza, 

£l domicilio social se fija en PONTEVEDRA, calle de 
Benito Corbal n* 16, 1%, teléfono 986-830947, y en - 
caso de voriación se darácuenta a los Organismos con 
petentos. 

El ámbito de actuación de El PONTEVEDRA CLUB 0€ FUT. 
BOL para la práctica y fomento de sus actividades ?Í 
sicas y deportivas coincidirá básicamente con el de 
su domicilio social, sin que ello supongo una limite 
ción de sus actuaciones, que podrán abarcar todo el 
territorio nocional. 

DE LAS CLASES LE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGA 
CIONES. 

Para ser socio del PONTEVEDRA CLUB DE FUTBOL es necs 
sario sor admitido por la Junta Directiva, la cuál - 
puede conceder anualmente un plazo a estos fines, y 
establecer una cuota de ingreso. 

Para que pueda ejercitar sus derechos políticos - 
como tal, debe estar inscrito en el censo, al menos 
con un año de antiguedad ininterrumpido. En su cons 
cuencia, al inscribirse se le hará la advertencia -- 
formal de que no adquirifé tales derechos hasta des- 
pués de haber cumplido un año de haberse inscrito. 

Idéntica antigiedad ininterrumpida de un año se - 
precisa para ser elegido como Presidente o Directive 
de un Club. 

Se establece el principio deigualdad de todos los a- 
sociados, sin discriminación de raza, sexo, religifr 
ideología o cualquier otra condición o cireunstancis 
personal o social. 

Los socios podrán ser de las siguientes elases: 
1. OE NUMERO: Todas las personas físicas mayores de 

edad , que satisfagan la cuota social 
establecida , incluyéndose en esta es 
tegoría la condición de femenino con 
una cuota inferior y también estable: 
cidad por la correspondiente Asamble: 
General. 

En este apartado podrán distinguirse 
1.1.- INFANTILES: Pora los menores de quince añor 

de edad, que conservarán la an: 
tigúedad en el Registro Genera! 
y que satisfagan la cuota soci: 
establecida, que para loas loca 
lidades de asiento será igual « 
las de condición de "fámenino”. 

112. JWENILES: Pore los comprendidos entre la:
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2. DE HONOR, MERITO O SIMILARES: Los que actualmente 

| ostenten este Títul 
y los que designe en lo sucesivo la Junta Directi 
va, en virtud de octos o méritos de verdadera tra 
cendencia para el deporte pontevedrés y que porá 
rán tal cualidad al causar baja como socio de 
mero. 

Artículo 9%,- Asimismo podrá establecerse la condición de soci 
nado, que no gozarán de número en Registro-General y 
ocuparán los localidades en el Estadio que la Socio» 
dad por acuerdo de su Junte Directiva los destine y - 
que se dividirón en: 

a) SOCIOS COLABORADORES: Son aquéllas Empresas, Enti- 
dodes o Establecimientos, Étc., que abonen una car 
tidad fija bajo esta denominación y significado y 
según los condiciones que al comienzo de cada tem- 
porada ostablezca la Junta Directiva; 

b) SOCIOS COLECTIVOS O PEÑAS: Son aquéllos que porter 
ciendo a un mismo Colectivo o Entidad, por su grar 
número, prestigio y circunstancias, concierten su 
ingreso en bloque en esta Entidad mediante el page 
de una cuota fija que en coda caso, así como sus - 
condiciones, será establecida por la Junta Directi 
va al comienzo de cada temporada. 

Artículo 10% Los socios tendrán los siguientes derechos: 
a) Contibuir al cumplimiento de los fines específicos 

del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto 
en la Ley General de la Cultura Física y del Depor 
te, normas de desarrollo de la misma y a lo esta- 
blecido en el presente Estatuto. 

ec) Separarse libremente del Club, 
d) Conocer las actividades de la Asociación y exami- 

nar su documentación, previa petición razonada a 
la Junta Directiva, quiénes no podrán negarla. 

o) Exponer libremente sus opiniones en el seno del - 
Club. 

f) Ser elector y elegible paro los órganos de repre- 
sentación y gobierno del Club, siempre que tenga 
plena copacidad de obrar y reúna los requisitos - 
del art? 6%, de los presentes Estatutos y haya -—- 
cumplido la edad de dieciocho años. 

Artículo 11%.-$Son obligaciones de los socios: 
a) Abenor las cuotas que exija la Junta Directiva, - 

previo acuerdo de la Asamblea General. 
b) Contribuir al sostenimiento y promoción del depor 

te o depor tes de la Sociedad. 
e) Acatar cuentas disposiciones dicte la Asamblea Ga 

neral, la Junto Directiva o los miembros de la -—- 
misma, para el buen gobierno de la Asociación. 

Artículo 12%.-La condición de socio se pierde: 
a) Por voluntad propia. 
b) Por falta de pogo de las cuotas sociales durante 

tros meses consecutivos, en los socios de carácter 
mensual y los que no hayan abonado el carnet anual 
en el mes de diciembre de cada temporada en los sg


